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P O D E R  E J E C U T I V O  
' DECRETOS

M in is te r io  de G o b ie rn o , J u s 
t ic ia  e In s tru c c ió n  P ú b li c a ,
t- K/ t

1697-~Salta, Diciembre 23 de 1937.— 
Expedienté N® 2470^-Letra D/937.—
. Visto este expediente; atento al in

forme de Contaduría General, de fe 
cha 22 de Difciembré en curso;—- . ■ -I • • : •• ’

El Goberríador dé la Provincia',
. ’ ■ * *. i ■> ri ^1 • 'j*

, . .D-jE c  Rf.K T A

Art: 1 °.—.Autorizase el gasto '’dé, la 
suma d é '* Ciento Ochenta' Pesos 
( $ 1 8 0 - )  M/N. dé C/L'., que, se .li
quidará., y abonará j favor de'don 
Alberto Manrrupe,' en concepto dé 
pago de igual, importe de , las plani
llas que corren agregadas al expe
diente de numeración y letra citados 
.al márgen, por jornales devengados, 
a  razón de seis pesos diario ($ .6.— ), 
como Electricista de la Broadcasting 
Oficial L.V. 9 «Radio Provincia de

Salta» r-eh ' experimentación— duran
te gl- mes de,Noviembre del año en 
curso.— ,
•' Art. 2°.— El gasto, autorizado se 
imputaíá” á, lá Ley .N**’, '386— inciso
b) apartado^ 3— Partida 15—..«Para, 
Instalar una Estación Oficial ' Radior 
difusora».— ' j , '
* Art. 3°.— Comuniqúese,. publíquese¿ 

insértese t 'eri el Registro Qficial 
archfvese.-h- ’,'v >f„

• LUIS PATRÓN COSTASv \ , u\ i  í V 7  «
V tctqr- C o rn e ja  < A rias 

Es .copia:

•< JÜLIO FIGlitíkOA''MEDINA
Oficial Mayor 4e,: Gobierno t

1698—Salta,•Diciembre ^ " d e  1937.—

Expedienta' ’Ñl 2445^Letra 0/937.-^  
Visto este expediente, , relativo a la 

solicitud de licencia* interpuesta por 
doña Argentina S. de Torres. Mendíay 
Escribiente del Departamento Provin-. 
cial del Trabajo; y atento al informe
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de Contaduría General, de fecha 22 
de Diciembre en curso; estando la 
empleada recurrente favorablemente 
comprendido en las disposiciones del 
Art. 5Q de la Ley de Presupuesto vi
gente;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a  :

Art. I o.— Concédese trein ta '(30) 
dias de licencia, con goce de sueldo, 
y con anterioridad al día 10 deDíciem . 
bre en curso, a*Da. Argentina S. de 
Torres Mendia, Escribiente del De. 
partamento Provincial del Trabajo, por 
razones de salud -que acredita con el 
certificado médico que acompaña.—

A rt.  2 °.— C om uniqúese , p.ublíqueSe, 
insértese en el R . Oficial y arch ívese .

LUIS PATRÓN COSTAS
Víc t o r  C o r n ejo  A ria s  . . . .

Es copia: j u l i o  f í g u e r o a  m e d i n a -, - - 
Oficial Mayor de Gobierno; {.■

1699—Salta, D.iciembre/24tde 1937.—
Expediente N° 2477—Letra P/937.—

Visto este expediente; atento a' la 
solicitud de licencia interpuesta; a los 
informes dé Jefatura de-Policía y de. 
Contaduría General, . de fechas 16 y. 
22 de Diciembre en curso, respecti 
vamente; y estando el empleado. re
currente favorablemente comprendido 
en las disposiciones del Art. 5° de la 
Ley de Presupuesto vigente;— 

v  ■ ’
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Concédese treinta (50) días 
de licencia, con goce de sueldo, por 
razones de salud que acredita sufi
cientemente con el certificado médico 
expedido p o r el facultativo ,de la Re-' 
partición policial, a don Narciso Arce, 
Sargento de Policía de la Comisaría 
Seccional Primera de la Capital; de
biendo Jefatura de Policía fijar la 
fecha desde la cual ej nombrado em
pleado. comenzará a hacer uso de la

licencia acordada y comunicarla a 
Contaduría General, a los fines con
siguientes.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: J u l i o  F í g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

■ 1700—Salta, Diciembre 24 de 1937.—
Expediente N° 2500—Letra 0/937.— 
"  Visto este exjjediente, por el que 
el señor Ingeniero don Eduardo Arias, 
interpone ante el Poder Ejecutivo su 
renuncia como miembro integrante,

‘ en representación del Gobierno de la 
Provincia, del Jurado que dictaminará 
sobre el mérito de los ante—proyectos 
.presentados para la construcción del 

_ Palacio Municipal, para cuyo cargo
1 fuera indicado al Departamento Eje

cutivo de la Municipalidad de la C a
pital, por decreto de fecha 15 de 
Diciembre1-en. curso, ,y en razón de 
tener' vinculación de parentesco coa 
uno de los' técnicos que fuera invitado 
expresamente p o r la- Municipalidad 
para intervenir en dicho certamen;—

El .Gobernador de la Provincia,
’D e c r e t a :

Art. I a.— Acéptase la dimisión def 
señor ingéniero don . Eduardo Arias* 
como miembro integrante, en repre
sentación del Gobierno de la .Provin
cia, del jurado que dictaminará sobre 
el mérito de los ante—proyectos pre
sentados para la construcción de^ 
Palacio Municipal, y en virtud de las 
razones que fundamentáh su renuncia- 

Art. 2°.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese

PATRÓN C O ST A S '
« 1 ' * *

• Ví c t o r  C orneto A ria s

Es cópia J; F í g u e r o a  M e d i n a  '
Oficial Máyor de Gobierno



Bo l k t i n  O f i c i a i . P á g. 3

1701—Salta, Diciembre 24 de 1957.—

Expediente N° 2282 —Letra C/957.— 
Visto este expediente, por ei que 

el Presidente del «Centro Argentino 
de Socorros Mútuos»— de esta Ca
pital, solicita del Poder Ejecutivo la 
aprobación de las reformas introduci 
das a los estatutos que rigen su fun
cionamiento, sancionadas bu asambleas 
celebradas el 28 de Febrero y el 
17 de Octubre del año en curso;—- 
atento a las actas respectivas, que 
corren agregadas al presente expe
diente, y al dictamen fiscal, de fecha 
25 de Diciembre en curso; y no ha
biendo observación alguna de orden 
legal que formular a las modificacio
nes aludidas,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.—Apruébanse las modificacio
nes introducidas en los estatutos del 
«CENTRO ARGENTINO DE SOCO
RROS MUTUOS» de esta Capital, de 
conformidad con las actas respectivas 
que corren agregadas al expediente 
N° 2282 -  Letra C/937., originario del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, y pase dicho 
expediente a la Escribanía de Gobier
no para que, previa reposición del se-, 
liado que por fojas corresponda, ex
pida a la entidad citada testimonio de 
todo lo actuado.—

Art. 2o. - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e! Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  
Es copia:—

J U L I O  F I G U E R O A .  M E D I N A
Oficial Mayor de Gobierno

3702— Salta, Diciembre 24 de 1937.—

J íx p e d ie n te  N °  557— L e tra  M /93’7.—
Agregado: N° 2223—Letra «/937.-

Vistas estas actuaciones venidas del 
3Iinisterio de Hacienda, Obras Pú-

* bücas y Fomento, referentes a in s ta 
laciones para explotar el agua  de la 
prim era  perforación en E m barca
ción;— atento  a la nota N °  49806 de 
fecha 10 de Agosto ppdo .,  de Obras. 
Sanitarias  de la Nación;— al informe 
de la Dirección General de Obras 
Públicas, de fecha i°  de Setiem bre 
último;— y, al dictámen fiscal, de 22 
de Octubre ppdo .;—r y,

C O N S ID E R A N D O :

Q u e d e  las manifestaciones de Obr^s 
Sanitarias de la Nación y de la D irec
ción General de Obras Públicas ue 
la Provincia, precedentemente citadas,, 
y con arreglo al d ictám en fiscal, co
rresponde al Poder E jecutivo resolver 
sobre la adm inistración de las obras 
de provisión de aguas corrientes en 
el pueblo de Embarcación, en base a 
la perforación llevada a cabo por la 
Dirección General ?de Minas y Geolo
gía de la Nación en dicha localidad, 
por cuenta del Gobierno de la P ro 
v in c ia .—

Que al objeto señalado cabe pre
cisar que Obras Sanitarias de la 
Nación procederá a servirse de ésa 
perforación para instalar por su cu e n 
ta el equipo de bombeo y colocar-la 
cañería de distribución respectiva, 
debiendo el suministro  de agua  pota
ble a la población de Embarcación 
como la atención de los gastos de 
explotación y conservación de las 
instalaciones ser a cargo y correr por 
cuenta de la repartición nacional, 
citada, conforme el P o d er  Ejecutivo* 
señaló a su- consideración en nota 
de fecha 14 de Julio  pp d o .,  a efectos 
de lo cuál, este Gobierno le t rans
ferirá la perforación aludida, a igual 
precio de costo pagado por la Pro
vincia a la Dirección General de Mi
nas y Geología de la N a c ió n .—

Que aceptado todo, ello por Qbr; s 
Sanitarias  de la Nación, a solicitud 
de este Gobierno la Comisión M uni
cipal del Distrito . de Em barcación  
ha  dictado la O rdenanza N° 88, ,fle 

I Noviembre, 2 de 1937 en curso, aco
giéndose a los beneficios que acuerda
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•el artículo n  de la Ley Nacional 
N °  12.140. —

Que, en consecuencia, ha  llegado 
la oportunidad dé celebrar el conve
nio  que autoriza el artículo 2° de la 
Ley  N° 397, de Enero  14 de 1937 en ' 
c u r s o .—

Por estos fundamentos: —

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A . - '

A rt.  i ° .— Autorízase al señor R e
p resentan te  Legal de la P rov inc ia .en  
la  Capital Federal, Doctor Daniel'1- 
Ovejero, para suscribir, en represen
tación del Gobierno de la Provincia 
y de la Comisión Municipal del Dis
trito  de Embarcación, coa el R epre- ' 
sen tan te  de Obras Sanitarias  d e ' l a '  
Nación, debidamente autorizado por 
el Poder Ejecutivo Nacional, los con
venios y tarifas para 'la construcción 
de  las obras' de provisión de agua  
potable y atención de los gastos de 
explotación y conservación de las 
respectivas instalaciones en la loca
lidad dd Embarcación, por cuenta y 
a  cargo de Obras Sanitarias de la 
Nación, en todo sujeto a lo dispues
to en las Leyes Nacionales N °s .  
10.9(98 y 12.140 y sus Decretos reg la 
m en ta r io s .  —

A rt.  2U.—L a Escribanía de G obier
no de la Provincia labrará  el poder 
especial necesario a los efectos del 
A rt .  i u, que o torga el Poder E je 
cu t iv o  de la Provincia, por sí y en 
no m b re  de la Comisión Municipal del 
D istrito  de Embarcación, al señor 
Representan te  Legal de la Provincia 
en la Capital Federal, D octor Daniel 
O vejero, y conforme y en uso a la 
facultad otorgada al Podi_r E jecutivo 
de la Provincia v a la Comisión del 
D istrito  de Embarcación, por los 
A rts  2o y 3° de la Ley N° 397, de 
E nero  14 de 1937 en c u rso .—

Art. 3°.— Vuelvan los expedientes 
N ° s - 557— M/937 y 2 2 2 3 -M /9 3 7 ,  al 
M inisterio de Hacienda, Obras P u 
blicas y Fomento, para la prosecución

de su t iám ite  hasta  su término, y 
dem ás diligencias relativas al ob je to .

Arí. 4o. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en ei Registro Qficial y ar
chívese.— ■’

L U IS .P A T R Ó N  COSTAS -
j i ; •

. V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  > ¿

E s  copia; Y  , , ‘ . ,

1  J u l i o 1 F j g u e r ü a  M e d i n a  
- • Oficial Mayor.jdejGobierno

1705— Salía; Diciembre 27 de'1957.—'
Expediente N° 2497—L'etra>D/957.— 

Visto este expediente; atento a la 
propuesta contenida ,en -resolución N° 
458 de fecha 22 de Diciembre en cur
so, de la Dirección Provincial de Sa
nidad; y siendo necesario proveer al 
cargo vacante de médico—regional 
con asiento en Cafayaté;—

El Gobernador de la Provincia

D e  c r -e ' t ' a :

Art. Io.— Nómbrase al Dr. Manuel 
S. García Bes, Médico—regional de 
la Dirección Provincial de Sanidad, 
con asiento en Cafayate, y con la 
remuneración mensual que para dicho 
puesto fija la Ley de Presupuesto*, 
vigente de ésta Repartición.—

Art. 2°.— Coniuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON C O STA S
V íc t o r  C o rn ejo  A r ia s

E s  copia:

J U L I O  F I G U E K O A  M E D I N 'A
Oficial Mayor de Gobierno

1704—Salta, Diciembre 27 de 1957.—
Expediente N° 2488—Letra D/957.— 

Vista la solicitud de licencia inter
puesta, y atento al informe de Con
taduría General, de fecha 25 de Di
ciembre en curso; encontrándose el 
empleado recurrente favorablemente;
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comprendido en las disposiciones del 
Art. 5Q de la Ley de Presupuesto 
vigente;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a

Art. I o.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a contar desde el día 2 de Enero pró
ximo, a don Ernesto G. Cortez, Ins
pector del Departamento Provincial 
del Trabajo, por razones de salud 
que acredita suficientemente con el 
certificado médico expedido por la 
Asistencia Pública de la Capital (Di
rección Provincial de Sanidad).—

Art. 2°.-*- Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON C O ST A S 
V ícto r  Co r n e jo  A r i a s .

Es copia: ju t io  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

1705— Salta, Diciembre 27 de 1937.— 
E xped ien te  N- 2507— L e t r a ‘P /937 .—

Vista la nota N - 5336 de fecha 23 
de  Diciembre en curso, de Je fa tu ra  
de Policía;— ’

E l Gobernador de la Provincia,
D E C . R E T  A :

A rt.  i ° . — Nóm brase al señor F e 
derico Morales, S ú b —Comisario de 
Policía de la localidad de «San Ber
nardo de las Zorras», jurisdicción del 
D epartam en to  de Rosario de Lerma, 
en reemplazo del señor José F .  O v a n 
do, y con anterioridad al día i ° , d e  
O ctubre  del año en curso, desde cuya 
fécba e l t nombrado señor Federico 
Morales continuara prestando servi
cios en el carácter indicado.—

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese,

LUIS PATRÓN C O ST A S '
V í c t o r ' C o r n e j o  A r i a s

Es c o p i a 1 ‘ J u l i o ’F i g u e r o a  M e d i n a
Oficial M ayor’de Gobierno •

O f i c i a l  Pág. 5,

1706—Salta, Diciembre 27 de 1937.—

Expediente N° 1395—Letra D/956.— 
Agregados: N ° 791—D/937;—N ’ 1004 
D/957;—y N° 2 2 4 6 -D /9 3 7 .-

Vistos estos expedientes, por los 
que la Compañía de Seguros «La Co
mercial de Rosario», con asiento ert 
la ciudad de Rosario de Santa Fév 
y personería jurídica acordada por 
decreto del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Santa Fé, de fecha 21 
de Julio de 1926 solicita sea autoriza
da para efectuar seguros de accidentes 
del trabajo en el territorio de esta 
Provincia, a cuyo efecto acompaña la 
siguiente documentación:—

a) Certificado de Depósito de $50.000 
en títulos nacionales, en cumpli
miento a ’lo dispuesto por la Ley 
Nacional N° 9688;—

b) Copia de 'los Estatutos de esa  
Compañía;—

c) Dos muestras de pólizas de las; 
que emite la Compañía;—

d) Un ejemplar de s/M em oria=Ba- 
lance correspondiente al ultima 
ejercicio;— y,

C o n s i d e r a n d o :

Que de conformidad a lo informada 
por el Departamento .Provincial def 
Trabajo, en resolución de fecha 16 
de Junio de 1936, y concordantemente 
a lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno, con fecha 21 de Agosta 
de 1936, la Sociedad-presentante ha 
cumplido con los requisitos legales 
en vigor (Art. 20 de.la LeyN °9.68&  
y Art. 34 de su reglamentación), para: 
obtener la autorización necesaria ai 
fin de efectuar seguros de accidentesr 
del trabajo en territorio de esta Bror, 
vincia.— ' , ■_ t

Qúe al efecto anterior, cabe tam
bién precisar que 'e l Departamento 
Provincial 'del Trabajo de Santa Fé 
ha informado que la Sociedad recu
rrente -füé:autori2áda por el Gobierno» 
de dicha Provincia el día 7 de Octu
bre de 1926, para realizar operaciones; 
de seguros contra accidentes del



trabajo, en jurisdicción de la misma 
y  con absoluta observancia de las 
disposiciones contenidas en los art. 
20 de la Ley Nacional N° 9.688 y 
157 de la Reglamentación Provincial 
de Santa Fé.— (nota'de fecha 10 de 
Noviembre de 1937— exp. N° 2246— 
Letra D /937).-

Por estos fundamentos:—
El Gobernador de la Provincia,*•

D e c r e t a .-

Art. Io.—Autorizase a la Compáñía 
<ie Seguros «La Comercial de Rosario» 
constituida y con asiento en la ciudad 
de Rosario de Santa Fé—para realizar 
operaciones de seguros contra acci
dentes del trabajo en jurisdicción de 
esta Provincia, y,con absoluta obser
vancia de las disposiciones contenidas 
en los Arts. 20 de la Ley Nacional 
Ní 9.688 y 34 de la Reglamentación 
Provincial.—

Art., 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. — ‘ : ^

LUIS PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

•Es O ópia:—
> r ' >

J U L I O  F I G U E R Q A ,  M E D I N A  ..
Oficial Mayor de Gobierno

1707—Salta, Diciembre 27 de 1957.—
Expediente N° 1606—Letra P/957.— 
Visto este expediente, por el que 

Don Ramón Agustín Ibarra, Agente 
de Policía de la Comisaría Sección 
2a. ’de la Capital, solicita acogerse a 
los beneficios de la Ley N° 640 de 
Amparo Policial;—atento a los infor
mes de Jefatura’de Policía, a lá certi
ficación del Sr. Médico de Policía, de 
fecha 30 de Julio ppdo.;—a los dictá
menes del.señor Fiscal de Gobierno, 
de: fecha 24 de Agosto último y 20 
de Noviembre del año en curso; al. 
informe de Contaduría General, de 
fecha 22 del presente mes; y al dictá- 
men de la Comisión dé Facultativos

de la Dirección Provincial de Sanidad, 
de Octubre 4 ppdo.; y,

C o n s i d e r a n d o :

Q ue'por las constancias agregadas 
a este expediente, queda probado que 
el accidente sufrido por el Agente 
de Policía de la Comisaría Sección 2a . 
de la Capital, Don Ramón Agustín 
Ibarra, ha sido en desempeño de sus 
funciones en ocasión del servicio 
debidamente • comprobado, como lo 
exije el Art. Io de la Ley N° 640 de 
Amparo Policial.— '

Que de .conformidad al informe del 
señor Médico de Policía, ya citado, 
el día 20 de Julio del año en curso 
dicho facultativo procedió a examinar 
en el Hospital del Milagro al Agente 
de Policía ya nombrado, quién pre
sentaba una herida de bala en la 
unión del tercio medio con el supe
rior de la pierna derecha, con orificio 
de salida en el hueco poplíteo, y a las 
24 horas de ser internado en dicho 
nosocomio, el herido presentaba los 
síntomas de una gangrena 'gaseosa, 
siendo necesario, a consecuencia de 
esa complicación, amputarle la pierna 
para salvar su vida.—

Que la herida de que ha sido vícti
ma el causante,t ha producido en el 
mismo una incapacidad absoluta para 
el trabajo, dado'el carácter definitivo 
y permanente de la lesión y opera
ción quirúrgica consiguiente.—

Por estos fundamentos:—
F.l Gobernador de la Provincia,

, D e c r e t a :

Art 1 °.— Declárase a Don Ramón 
Agustín Ibarra, Agente de Policía de 
la Comisaria Sección 2a. de la Ca
pital, acogido a los beneficios’ de la 
Ley N° 640 de Amparo Policial, de 
Diciembre 30 de 1915, por heridas 
recibidas en el desempeño de sus fun
ciones, en ocasión del servicio debi
damente comprobado, que le han de
terminado la amputación quirúrgica de 
la pierna derecha a la altura del ter
cio inferior del muslo —



B o l e t í n

Art. 2°.—:'Acuérdase a Don Ramón 
Agustín Ibarra, Agente de Policía de 
Ja Comisaría Sección 2a. d e ja  Capi
tal, una pensión mensual por la suma 
de Cien Pesos M/N. de C/L. ($ 100.—), 
equivalente al sueldo integro de que 
gozaba como titular de ese puesto, y 
de conformidad a l . emolumento asig* 
nado por la Ley de Presupuesto vi
gente, y con arreglo a lo establecido 
por el Art. I o de la Ley N° 640 de ' 
Amparo Policial, de Diciembre 50 de 
1 9 1 5 .- 1 '

Art. 5o.— Hasta tanto la pensión 
acordada se incluya en la Ley' de 
Presupuesto, y con arreglo a lo de
terminado por el Art. 5w de la Ley 
N° 640 de Amparo Policial, de Di
ciembre 50 de 1915, el gasto que de
mande se hará de Rentas Generales 
con imputación a la misma Ley.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese  en el Registro  Oficial y 
a rch ív e se .—

L U IS  PATRON- COSTAS

V í c t o r  C o R N E jo  A r i a s

Es copia:
J  t ’ L I O  F I G U E R O A  M E D I N 'A

Oficial Mnyor de Gobierno

1703—Salta, Diciembre 28 de 1957.—

Expediente NQ 1412—Letra C/957.— 
Visto este expediente, relativo a la 

situación de un Agente de 2a. cate
goría de la Sub-C om isaría de Poli
cía de «Palermo» jurisdicción del 
Departamento de Anta; atento a lo 
solicitado por Contaduría General con 
fecha 8 de Julio ppdo.; y a su informe, 
de fecha 7 de Setiembre del presente 
año, como asi a lo manifestado por 
Jefatura de Policía, en 24 de Agosto 
PPdo.; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la Sub—Comisaria de Palermo 
(Anta) por e l. Presupuesto que rigió 
en 1956 hasta el 28 de Febrero de 
1957 en curso, tuvo una asignación 
de dos (2) agentes de 2*. categoría;
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y desde el mes de Setiembre de 1956 
(decreto d e ’ Setiembre 21 de 1956— 
Exp. N° 2169—Letra P/956), se dió 
una plaza-de los mismos para el fun
cionamiento de la Comisaría Volante 
del Departamento de Anta, compuesta 
de siete (7) agentes tomados de las. 
dotaciones de distintas dependencias.

Que al aprobarse la Ley de Pre
supuesto para 1957 en curso, la que 
entró a regir desde el Io de 'm arzo  
del presente año, dicha Sub—Comi
saría de Palermo (Anta) tiene nue
vamente esa dotación de dos plazas, 
de agentes de 2a. categoría.—

Que según la nota del Sub —Comi
sario de Policía de Palermo, la que 
corre agregada a estas actuaciones» 
Jefatura de Policía le ordena tom ar 
nuevamente el Agente de acuerdo at 
cuadro de Distribución de Policía de 
Campaña, a contar del l ü de Marzo 
último.—

Que, posteriormente, Jefatura de 
Policía solicita la autorización del 
Poder Ejecutivo para que continúe 
la Policía Volante de Anta con el 
mismo personal, y a contar del I o de 
Marzo del presente año, situación’ 
ésta resuelta, con la anterioridad 
señalada, por decreto de Mayo 7 de 
1957 en curso— Exp. N° 720—Letra 
P/957.—

Que por las razones aducidas en 
las informaciones de Jefatura de Po
licía, corrientes en estas actuaciones,, 
es procedente el reconocimiento d e  
los servicios del Agente nombrado en: 
planillas respectivas.—

Por estos fundamentos:—
El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 1°.—Reconócese los servicios 
prestados por Don Filemon Orquera; 
como Agente de Policía de 2a. ca 
tegoría de la Sub—Comisaría de Pa
lermo, jurisdicción del Departamento 
de Anta, correspondiente a los me
ses de Marzo y Abril, y los días 
correspondientes del mes de Mayo- 
del año en curso, de acuerdo al de
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creto del Poder Ejecutivo de 7 de 
Mayo último, —Exp. N'-' 720—Letra 
P/937;—y liquídense dichos haberes 
con imputación al Inciso 25—Item 
8 —partida 1— «Eventuales* de la 
Ley de Presupuesto vigente, en ca
rácter provisorio hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse excedida de su asigna
ción, debiendo su refuerzo ser 
solicitado de [a H . Legislatura por 
intermèdio del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento.—

Art. 2o.— Vuelvan estas actuacio
nes a Contaduría General de la 
Provincia para la liquidación de las 
planillas de la Sub—Comisaria de Po
licía de Palermo (Anta), por Abril y 
Mayo del año en curso, en la forma 
que corresponda, visto el presente de
creto.— •>

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN C O ST A S
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

E s copia:
J U L I O  F I G U E R O A  M E D I N A

Oficial Mayor de Gobierno

M in is te rio  de H a c ie n d a , 
€ b r a s  P ú b lic a s  y  F o m e n t o ,

1470—Salta, Diciembre 30 de 1937.—
Visto el presente expediente N°8563 

letra D. en el cual la Dirección de 
Vialidad de la Provincia lleva a cono
cimiento y aprobación del Ministerio 
de  Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, en copia autenticada el Acta 
N° 242, de fecha 22 del corriente 
mes;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :
Art. I o.—Apruébase el Acta N°242, 

d e  fecha 22 del corriente mes, elevada

O f í c i a l

por Dirección de Vialidad de la P ro
vincia, que corre agregada a este 
expediente 8563 letra D —

Art.2°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN C O STA S

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n .

Es copia:
F bañcisco  R a n e a

1471—Salta, Diciembre 30 de 1937.—
Visto el presente expediente N° 8564 

letra D., en el cual la Dirección de 
Vialidad de la Provincia, lleva a cono-, 
cimiento y aprobación del Ministerio; 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo-Í 
mentó, en copia autenticada el Acta 
de Pavimentación N° 117, de fecha 
22 del corriente mes;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia, | 

D e c r e t a :  !

Art. Io.— Apruébase el Acta de 
Pavimentación N° 117. de fecha 22 
del corriente mes, elevada por Direc
ción de Vialidad de la Provincia, que 
corre agregada a este expediente N° 
8564 letra D.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 
C arlos  G ómez R incón 

Es copia.-
FRANCISCO RANEA

1472—Salta, Diciembre 30 de 1937.—
Visto el expediente N° 8336 letra D., 

en el cual el Secretario de la Dirección 
General de Obras Públicas, D onjuán  
Carlos Villegas, solicita quince días 
de licencia, con goce de sueldo, de 
conformidad a lo estatuido por la Ley
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respectiva; atento lo informado por la 
Dirección General de Obras Públicas 
y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D h c  R E T A i

Art. I o.—Concédese licencia por el 
término de quince días con gocé de 
sueldo, y a contar desde el 16 del 
corriente mes, al señor Secretario de 
la Dirección General de Obras'Públi
cas, Don Juan Carlos Villegpp.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

E s copia:

F r a n c i s c o  r a k e a

1473 -Salta, Diciembre 50 de 1957.—
Visto el expediente N° 8208 .Letra 

C., en el cual Don Luis Barros, so 
licita la jubilación extraordinaria en 
el empleo de Sargento Primero de la 
Policía de la Capital; y

C o n s i d e r a n d o :

Que á mérito de las actuaciones e 
informes producidos resulta que el.pre
sentante se encuentra incapacitado 
definitivameote para el trabajo por pa
decer de reumatismo cardíaco evolu
tivo, correspondiendo en consecuen
cia acordarle la jubilación extraordi
naria que solicita, con !a asignación 
mensual calculada por la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones, de conformi
dad a lo estatuido por la ley respec
tiva en vigfencia; !

Por tanto y atento al dicíámen fa
vorable del señor Fiscal de Gobierno, 

j ■> • ,
El Gobernador de la Provincia,

1 D e c r e t a :

Artículo I o.—Acuérdase la jubilación 
extraordinaria, en1 el empleo de Sar
gento 1? de la Policía de la Capital,
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al señor Luis Barros, con la asigna-- 
ción-mensual de $ 65.36 (SESENTA 
Y TRES PESOS -CON TREINTA Y 
SEIS CENTAVOS), suma que d e b e r  
rá liquidarse a su favor, por la Caja 
de Jubilaciones .y Pensiones, desde 
la fecha en-que e! interesado deje de 
prestar servicios, de conformidad a
lo estatuido en los artículos 15, 18, 
20, 21, 27, 29 48 de la ley N° 207.»

Art. 2°.— Comuniqúese, publique* 
se, insértese en el Registro Oficial jp 
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O S T A S

C. G ómez R in c ó n

Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

1474—Salta, Diciembre 30 de 1957.—
Visto el expediente Nw 8571 Letra. 

L., eri el cual el diario La Fronda* 
ofrece Jas páginas de la edición espe
cial que publicará a fines del corrien
te més, para insertar en ellas una 
reseña de la laber oficial desarrolla
da por los poderes públicos de esta 
Provihcia, al precio de $ 800.—por 
cada página; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la publicación de referencia 
ha de presentar a la opinión general 
el desarrollo de las diversas activida
des del país y un resúmen de la obra 
administrativa de los estados • argen
tinos, resultando de interés que la 
edición especial incluya una página 
conteniendo una síntesis de' la acción, 
gubernativa de esta Provincia;

Por tanto y atento a lo informado 
por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el ga$to de 
$ 800—'(Ochocientos Pesos), sum,a 
que-deberá liquidarse oportunamente 
por Contaduría General á = favor dél 
diario Lá Fronda, dé la Capital Fedé-
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ral, importe de una página en la 
■edición especial que aparecerá a fines 
del corriente mes, destinada a la-in
mersión de una síntesis de la obra 
administrativa realizada por el Gobier
no-de esta Provincia.—

Art. 2 '.—El gasto autorizado se im
putará al Inciso 25.—Item 1.—Parti
da 1 .—del presupuesto-vigente,, en 
carácter provisional, hasta tanto dicha 
partida sea ampliada.—

Art. 3°. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y 
archívese.—

LU IS  PA TRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n . —

E s copia:
FRANCISCO »ANEA

•1475—Salta, Enero 3 de 1938.—
• f  *

Visto el expediente N° 8209 Letra
C., en el cual Don Reginio ,Reyes 
Escotorín, solicita la devolución de los 
aportes hechos a la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones como empleado de 
la Administración en el periodo com
prendido desde Mayo de 1928 hasta 
Diciembre de 1930; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de los informes pro
ducidos y constancias de autos, el 
recurrente tiene derecho a la devolu
ción del 5% descontado en sus suel
dos como empleado de la Administra
ción en el periodo expresado, corres- 
pondiéndole el importe liquidado por 
la Contaduría de la Caja de Jubila
ciones, por tal concepto, que ascien
de a la suma de $ 286.32.—

Por tanto y atento lo dictaminado 
p o r el señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :-

Art. Io.—Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Reginio Reyes Escotorín, la 
suma de $286.32 (Doscientos Ochen

ta y Seis Pesos con Treinta y Dos 
Centavos), en concepto de devolución 
de los aportes hechos a la misma 
como empleado de la Administración 
durante el período comprendido desde 
Mayo de 1928 hasta Diciembre de 
1930, de conformidad a las prescrip
ciones de la ley. del Io de Diciembre 
de 1910.—. . ,

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

. LUIS PATRON C O STA S

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

1476—Salta, Enero 3 de 1938.—

Visto el expediente N° 8324 Letra
D., en el cual la Oficina de Depósito, 
Suministros y Contralor, eleva los 
presupuestos presentados por las ca
sas del ramo, para la provisión de 
diez metros de leña de cevil colorado 
aserrada, para el consumo en la Casa 
de Gobierno; y

Co n s i d e r a n d o :

Que de los precios cotizados resul
ta más conveniente la propuesta pre
sentada por el señor César Cánepa 
Villar que cobra $ 7.50 por metro 
cúbico de leña de cevil colorado 
aserrada puesta en los depósitos de la 
Casa de Gobierno; y atento lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 1°.—Por Depósito Suministros 
y Contralor, adquiérase del señor 
César Cánepa Villar, diez metros cú
bicos de leña de cevil colorado ase
rrada, puesta en los depósitos de la 
Casa de Gobierno al precio de $ 7.50 
(Siete Pesos con Cincuenta Centavos) 
el metro cúbico; suma cuyo gasto se 
autoriza y que deberá liquidarse por. 
Contaduría General en su oportuni
dad a favor del beneficiario, con im-
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¡putación a! Inciso 25.—Item 1.—Par
tida 1 del presupuesto vigente, en 
carácter provisional hasta tanto dicha 
apartida sea ampliada.—

Art. 2°.'— Comuniqúese, publíquesef 
insértese en el Registro Oficial y ar¿ 
•chívese.— í

LUIS PATRON C O STA S
C a r l o s  G ómez Rincón  ( .

Es cópia:
F r a n c i s c o  R a n e a

1477—Salta, Enero 3 . de 1958.—.
Visto el presente Expediente N° 

1.— L etra 'R ., por el cual el Escri
biente de Mesa de Entradas del Mi
nisterio de Hacienda1,' Obras Pübli- 

-cas y Fomento, Sr. Ernesto Raú! Ra
nea solicitarse le conceda 50 días de 
licencia con goce dé' sueldo por ra
zones de salud, y

C o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente se encuentra com
prendido en las disposiciones pres- 
criptas en el Art. 5U de la Ley del 
Presupuesto en vigencia, y atento al 
certificado médico aue acompaña otor
gado por el facultativo Dr. Agustín 
Rosa, y a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese licencia por 
el término de 50 días con goce de 
sueldo por razones de salud y a con
tar desde el día 7 del actual, al Es
cribiente del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, Sr. Er
nesto Raúl Ranea.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

'E s  c o p i a :  F r a n c i s c o  R a n e a

1478—Salta, Enero 3 de 1958.—

Visto el expediente NQ 8557 letra 
D —, en. el cual .la Dirección Gene
ral de Obras Públicas solicita la anu
lación de la licitación efectuada por 
esa repartición el 11 de Agosto ppdo.,

. para la provisión de artefactos y cons 
trucción. de un . horno de. panadería 
para la nueva Cárcel y Cuartel de 
Bomberos y Policía; y >

c o n s i d e r a n d o :

Que el llamado a licitación tuvo 
por objeto la provisión de agua ca
liente a los pabellones é "instalación

■ de cocinas, horno, sobadoras y ama
sadoras, parala nueva Cárcel y Cuar
tel de Bomberos’ y Policía;

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas se des
prende que ya han sido adjudicadas 
las ¡obras sanitarias de aquel edifi
cio en el cual están incluidas las ca
ñerías para la provisión de agua ca
liente a los pabellones, motivo por el 
cual se'rá necesario introducir en di
chas instalaciones mejoras y modifi
caciones que han de motivar un nue- 
Vojiamado a licitación;

Que por estas consideraciones co
rresponde 'en el presente caso . dejar 
sin efecto la licitación de fecha 11 
de Agosto ppdo.;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por Dirección General de 
Obras Públicas y lo-informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Ptovtncia, 

D E C R E T A :

Art. Io.— Déjase sin efecto la li
citación efectuada por la Dirección 
General de Obras Públicas en fecha
11 de Agosto ppdo., para la provisión 
de artefactos y construcción de un 
horno de panadería para la nueva 
Cárcel y Cuartel de Bomberos y Po
licía, quedando autorizada dicha re
partición a llamar nuevamente a lici
tación. —
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Art. 2o.— Procédase por donde co
rresponda a la devolución dei depó
sito en garantía efectuado por los se
ñores Mostaza y Yorio el 10 de Agosto 
ppdo., de $ 420— (Cuatrocientos Vein
te Pesos M/L.), debiendo Contaduría 
General liquidar esta suma a favor 
de dicha razón social, con imputación 
a «Depósitos en Garantía»,—

Art. 5".— Comuniqúese, ,publíqüese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R Ó N  C O STA S

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  .

.Es copia:
FRANCISCO RANEA

1479—«Salta* Enero 5 de 1938.
Visto el expediente N° 6701 Letra 

- C ., én el cual Contaduría General, 
solicita se áu'torice lá impresión dé 
dos mil ejemplaréé de la fórmula de 
poder especial cuya muestra acompa
ña, a objeto de mejorar el servició 'y 
eliminar ciertas deficiencias que ocu1 
rren en la redáccióñ tde las autoriza
ciones que otorgan los beneficiarios 
para el cobro de haberes; y teniendo 
en cuenta las 'razones aducidas por 
Contaduría General, y los precios .pre
sentados por ¡as casas del ramo para 
la impresión solicitada, agregados a 
este expediente,

E l Gobemarioy déla Provinria,

D e c r e t a :#
Art. l y.— Por Depósito, Suminis

tros y Contralor, encargúese a la im
prenta La Montaña, la impresión de 
dos mil ejemplares de la fórmula de 
poder cuya muestra corre agregada a 
fs. 1 de este expediente, en papel de 
hüo y al precio de $  24.— (Veinti
cuatro Pesos) por la'totalidad del tra
bajo;— suma cuyo gasto se autoriza 
y que deberá liquidarse por Contadu
ría General a 'favor del beneficiario,

> en su oportunidad, con imputación al 
Jnc . 25.— Item 1.— Partida 1.— del

presupuesto vigente en carácter pro. 
visional ,hasta tanto dicha partida seas, 
ampliada.—

Art. 2°. - Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R Ó N  CO STA S 

C a r l o s  G ó m ez  R in có n  

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

1480— Salta, E nero  3 de 1938 .—

Visto el e sped ien te  N °  6808 Letrí* 
C .,  en el cual la señorita  Corina. 
Lona, solicita ia jubilación ordinaria , 
en el empleo de Vi ce— Directora d e  
la Escuela R ivadavia  de .esta Capital,, 
dependiente del Consejo (general d e  
Educación; y

C o n s id e r a n d o : '

Que a mérito de lás constancias de 
autos la recurren te  habría cu m plida  
la edad exigida y el tiempo de ser
vicios prescripto por la ley de J u b i
laciones y Pensiones de fecha i °  d e 
diciembre de 1910, d u ran te  la v igen
cia de la misma;

Que de conformidad a los informes- 
producidos p o r  la -Caja de Jub ila
ciones y Pensiones, la presentante- 
tiene derecho a la jubilación que 
solicita, en las condiciones estatu idas 
por la ley referida;

Q ue la jubilación es un derecho 
que tienen aquéllas personas que han  
prestado servicios duran te  el t iempo 
exigido en la ley, y por .lo tan to , 
cumplido éste los beneficios que 
acuerda pasan a form ar parte de su 
patrimonio, conforme a las disposi
ciones d e  la ley .v igen te  en ese mo
mento, sin que puedan ser alterados 
en su perjuicio por leyes .posteriores, 
porque se t ra ta  dé un derecho adqui
rido au tom áticam ente  al cumplirse el 
t iempo necesario para  jub ila rse  (C á 
m ara Federal de la Capital, Noviem 
bre 25 de 1924—Jurisprudencia Ar
gen tina  Tom o 14, pág ina  721).—

Por tanto, y a tento  lo d ic tam inad» 
por el señor F is c a l 'd e  Gobierno,
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El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

A rt.  i ° . — Acuérdase la jubilación 
o rd in ar ia  en el empleo de Vice— Di
rec to ra  de la Escuela R ivadavia de 
•esta Capital, a la señorita  Corina 
Lona, con la asignación mensual de

215.65 (Doscientos Q uince Pesos 
Con Sesenta v Cinco Centavos), 
im porte equivalente al promedio de 
sueldos percibidos por la recurrente  
en los últim os cinco años de sérvicios, 
sum a que deberá liquidarse a su 
favor, por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones desde la fecha en que la 
interesada dejó de prestar servicios, 
de conformidad a lo estatuido por la 
ley del i °  de diciembre de 19,10.—

Art. 2 u — Com uníquese publíquese, 
in sér tese  en el R eg is tro  Oficial y 
■archívese. —

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

•Es copia:
FRANCISCO RANEA

1481 — Salta, Enero 4 de 1938.—

Vista la presentación del señor 
J u a n  Carlos Davalos, en expediente 
N ' 8566 letra D , en la cual solicita 
que el Gobierno de la Provincia ad 
quiera ciento veinte e jem plares de! 
libro titulado «Los Valles de Cachi y 
Molinos», obra de que es au to r el 
presen cante; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la obra de referencia contiene 
-capítulos descriptivos de la región de 
Cachi y Molinos, cuyo conocimiento 
resulta útil d ifundir por intermedio 
d e  los maestros y bibliotecas públi
cas;

Que por otra parte  la adquisición 
< de referencia im portará  u n  estimulo 
a  la producción intelectual salteña;

Por tanto, y atento lo informado 
por C ontaduría  General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
A rt.  i ° .— Autorízase el gasto  de 

$  360— (Trescientos Sesenta Pesos 
M /L .) ,  suma que deberá liquidarse 
en su oportunidad, por Contaduría 
General a favor del señor J u a n  C ar
los Dávalos, importe de ciento ve in te  
ejemplares del libro titulado «Los Va
lles de Cachi y Molinos», que serán  
en tregados por el au to r al Gobierno 
de la Provincia por intermedio de la 
oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor.—

A rt.  2o.— El gasto que se au toriza  
por el presente decreto deberá im p u 
tarse al Inciso 25—Item  8— P art ida  
1— del Presupuesto v igen te— Ejerc i
cio 1938.—

Art. 30. — Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R egis tro  Oficial y 
a rc h ív e se .—

LUIS PATRÓN C O STA S 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia:
F R A N C I S C O  R A N E A

1482—Salta, E nero  4 de 1938.—

Visto el expediente  N ; 8507 letra  
D —, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas solicita le sea  li
quidada la suma de $  4 .0 0 0 — para 
ser invertida en las defensas en el 
Río Rosario; y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue de lo informado por Dirección 
Geueral de O bras 'Púb licas ,  se des
prende que existe em inente  peligro de 
destrucción de la cañería maestra  de 
aguas corrientes que atraviesa el Río 
Rosario, por la circunstancia de que 
las defensas existentes en su m á rg tn  
derecha se encuentran  semidestruidas, 
siendo u rg en te  su inm ediata  re p a ra 
ción;—

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado  por la Dirección G eneral de
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O b ra s  Publicas y lo informado por 
Contaduría  General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a  :

A rt.  i ° .— Liquídese por C o n tad u 
ría G eneral con cargo de oportuna  
rendición de cuenta, a favor de la 
Dirección General de Obras Públi
cas, la suma de $  4 .0 0 0 — (Cuatro 
Mil Pesos M /L .) ,  para  ser invertida 

, en  las defensas en el Río Rosario, 
debiéndose im puta r  este gasto al In 
ciso b) Apartado 1— Partida  1— de 
la ley 3 8 6 .—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O STA S 

C a r l o s  G ómez Rincón  

Es copia:—

F rancisco  R a n e a

1483-S a lta , Enero 4 de 1938.—
Visto el expediente N° 8212 Letra 

C., en el cuál Don Néstor Ramón 
Arias, Escribiente supernumerario de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
solicita prórroga por sesenta días de 
licencia que le fuera concedida, y a 
contarse dicho término desde el 15 
de Diciembre ppdo.,

Y C O N SID E R A N D O :

Que el presentante acompaña al 
efecto el certificado médico que jus
tifica las razones de salud invocadas;

Por tanto, atento lo informado por 
‘ Contaduría General,

F.L Gobernador de la Provincia, 

D k c r e t a :

Art. 1Q.— Prorrógase por sesenta 
dias, contados desde el 15 de Diciem
bre ppdo., sin goce de sueldo, la 
licencia concedida al señor Néstor 

J?amón Arias, Escribiente de la Caja

de Jubilaciones y Pensiones de la¡ 
Provincia.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 

L U IS  P A T R O N  C O ST A S 

C. G ó m e z  R i n c ó n

Es c o p i a :  F r a n c i s c o  R a n e a

1484—Salta, Enero 5 de 1958.—

Visto el expediente N° 41 Letra D.v 
en el cual la Dirección General de 
Obras Públicas eleva para su liquida
ción y pago el certificado N° 2,. 
extendido a favor de los señores- 
Eduardo Valdéz y Benjamín Torres, 
correspondiente a obras de amplia
ción de aguas corrientes de Metán,, 
que ascienden a la suma de $ 3.523.58;

Y C o n s i d e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Contaduría General, corresponde li
quidar a favor de los beneficiarios 
la suma reclamada;

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I 1"'.—Liquídese por Contadu
ría General y por los conceptos 
expresados, a favor de los señores 
Eduardo Valdéz y Benjamín Torres, 
la suma de Tres Mil Quinientos Vein
titrés Pesos con Cincuenta y Ocho 
Centavos Moneda Nacional 
{$ 3.523.58 m/n.) é impútese este 
gasto al artículo 4o Inciso b) aparta
do 1 partida 4 de la Ley N° 386, 
suma que será abonada mediante 
cheque que expedirá Contaduría Ge
neral por igual valor a cargo del. 
Banco Provincial de Salta, cuenta fon
dos Empréstito Ley 386 con la im
putación antes citada.—

Art. *2°.— Los señores Eduardo- 
Valdéz y Benjamín Torres, deberán 
abonar en el acto del pago de suma
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an tes mencionada, el impuesto co
rrespondiente a la Ley ‘N° 1134, 
depósito en garantía de obras é im
puestos a los réditos,—

Art. 3 ° .—Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R Ó N  CO STA S 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

if is  CÓpia: FRANCISCO RANEA

1,185—Salta, E nero  5 de 1938.—

Vista la nota dirig ida al Poder  
E jecutivo  por el señor Presidente 
G erente  del Banco Provincial de Sal
t a  en la que solicita la conformidad 
del Fisco Provincial, para ^que los 
señores Calonge y Com pañía y Don 
E n riq u e  Vuistas ex tiendan  una escri
tu ra  de hipoteca a favor del Banco 
Provincial de Salta, en garan tía  de 
una  deuda pendiente, no obstante las 
inhibiciones decretadas con fecha 22 
de marzo de 1933, asiento N ° 1301 al 
folio 364 del Libro *C», ordenada 
p e r  el señor Juez de I a. Instancia y 
3a. Nominación en el juicio «Fisco 
Provincial vs. Cipriano Collado y 
E n riq u e  Vuistas» y fecha u  de se
t iem bre de 1935, asiento N °  m  al 
folio 37 del libro «D», ordenada por 
el señor Juez dé i a. Instanc ia  y i \  
N om inación en juicio «Gobierno de 
la Provincia vs .  Ju lián  Collado, Por- 
fidio .Collado, Raúl A. Fajre, E u g e 
n io  Pulido  y E nrique  Vuistas, y

C o n s i d e r a n d o :

Que ello no afecta los intereses del 
Fisco, dejando a salvo el mejor dere
cho que- pudiera corresponderle a 
éste por las inhibiciones de refe
rencia,

P o r  tanto,

E l  Gobernador de lu Provincia, 

D e c r e t a :
A rt .  i 0.—Autorízase al señor Fiscal 

•de Gobierno para que comparezca 
e n  representación del Fisco de la

Provincia^ y suscriba la escritu ra  
respectiva de hipoteca que o to rg arán  
los señores C alonge y Compañía y 
Don E nrique  Vuistas a favor de l  
Banco Provincial de Salta, al solo fin 
de que consienta el o to rgam ien to  de 
dicha hipoteca y su registro, no 
obstante  las inhibiciones decretadas, 
fecho lo cual deberán quedar ellas 
subs is ten tes . —

Art. 2^.—Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R .  Oficial y archívese.-

LUIS PATRON C O STA S 
r . G ó m e z  R i n c ó n

Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

i 486—Salta, E nero  10 de 1938 .—
H abiéndose term inado la construc

ción de los Baños Públicos en esta 
Ciudad, y

C o n s i d e r a n d o :.
Que por la índole del servicio de 

que se trata, el citado establecimiento 
debe ser en tregado  a la M unicipalidad 
de esta Capital, y en consecuencia 
señalarse el dia y hora  de su inau* 
guración  y en trega;

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R K T A :

A rt. i ° .— Señálase el día m artes  11 
del corriente mes, a horas 18 com o 
fecha en que se llevará a cabo la 
inauguración de los Baños Púb licos  
y en treg a  de los mismos para su a d 
m inistración, a la M unicipalidad d e  
la C a p i ta l . —

A rt.  2o.— Rem ítase cópia a u te n t i 
cada del presente decreto al señor 
In ten d en te  Municipal de la C ap ita l ,^  
a los efectos consigu ien tes .—

Art. 3°.—Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R.Oficia! y archívese*

L U IS  P A T R Ó N  CO STA S 

C a r l o s  G ó m e z  r i n c ó n  ,

Es c o p i a ; F r a n c i s c o  R a n e a
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ó E i D i o á r o s

EDICTO DE MINAS.—Expediente 
N° 473—S.—La Autoridad Minera 
de la Provincia, notifica a los que 
se consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer, en forma 
y  dentro del término de Ley, que, 
con fecha Febrero 13 de 1937, los 
señores Inda Sacilote de Borgonovo 
y  Francisco -Leach, con domicilio en 
Mitre 416 de esta Ciudad, se presen
tan solicitando el correspondiente 
permiso para explorar y catear mine
rales de primera y segunda categoría, 
excluyendo petroleo e hidrocarburos 
fluidos, en terrenos sin labrar, cultivar 
ni cercar, de propiedad de los doctores 
Carlos Serrey y Robustiano Patrón 

'  Costas, en las proximidades de la 
Cuesta de Acay, La Poma, departa
mento de esta Provincia, en una 
superficie de 1.970 hectáreas, las 
que se ubicarán del modo siguiente: 
Saliendo desde el centro de! lugar 
denominado Cuesta de Acay y si
guiendo los limites de la Provincia 
-de Salta, con el Territorio Nacional 
tle  la Gobernación de los Andes, 
representados por la recta que une 
el Abra de Chorrillos con la cuesta 
de Acay, por 4.000 metros hasta 
llegar al punto indicado con la letra 
P; de este punto, trázace la perpen
dicular a los limites' P—O—de 5.000 
metros de largo; desde el punto O, 
trázace una páráléla de 2.700 me.tros 
de largo hasta llegar al punto A; de 
este punto, irázace la perpendicular 
de 5.000 metros de largo hasta 
llegar al punto B; de éste punto,

. trázace la paralela de 4.000 metros 
'd e  largos hasta llegar al punto C; de 
•este punt'\ trázace una perpendicular 
d e '5.000 metros de largo hasta lie- 
par al punto D; de éste punto,-trázace 
una paralela de 1.300 metros de 
largo, hasta .volver al punto O, que
dando asi descripto el rectángulo 
A—B - C - D  de 4.000 por 5.000 
metros de lados; todo dé acuerdo al 

biplano, corriente a fs. 8 del citado

expedienté y' respetando la zona que- 
abarcan las pertenencias para trabajo* 
formal, otorgadas en expediente- 
N° 335- N  de esta Dirección Gene
ral de Minas.—
Lo que el suscripto Escribano de- 
Minas hace saber a sus efectos.— 

Salta, 5 de Enero de 1938
H o r a c io  B. F ig u e r o a

N° 3879-

EDICTO DE M IN A S .-E xped ien
te N°. 472—P.— La Autoridad Mi
nera de la Provincia, notifica a los 
que se  consideren con algún dere
cho, para que lo hagan valer, en 
forma y dentro del término de ley,, 
que, con fecha Febrero 13 de 1937,,. 
los señores Ezio Pedicone y Fran
cisco Leach, con domicilio en Mi
tre 416 de esta Ciudad, se presen
tan solicitando el correspondiente 
permiso para explorar y catear mi
nerales de primera y segunda ca
tegoría, excluyendo petróleo e hi
drocarburos fluidos, en terrenos 
sin labrar, cultivar ni cercados, de- 
propiedad de los doctores C arlos 
Serrey y Robustiano Patrón Cos^ 
tas, en las proximidades de C uesta 
de Acay. La Poma, departamento- 
de esta  Provincia, en una superfi
cie de 1.970 hectáreas; las que s e  
ubicarán del modo siguiente: S a
liendo desde el centro del lu g a r  
de'nóminadó C uesta 'de  Acay y si
guiendo los límites de la Provincia 
de Salta con el Territorio Nacionaí 
de la Gobernación de Los Andes,., 
representados por la recta que une 
el Abra de Chorrillos con la C ues
ta 'de Acay, por 8.000 metros de- 
largo hasta llegar al punto que in
dica con la letra A; sobre la misma*.
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-recta de los límites se sigue 4.00Q. 
rnetros hasta llegar al punto B; 
désele’ éste  punto se traza la per
pendicular a los límites B —C de 
•5.000 metros de largo y desde el 
punto C, trázace la’paralela C —D 
d e '4 .000 'metros de'largo y desdé 
el'punto D, la perpendicular D—A 
de 5.000 metros de-largo, quedan-' 
do así descripto el rectángulo A — 
B ^ C - D  de 4.000 metros de la
dos; todo de acuerdo al plano,'co
rriente a fs. 8 del citado expedien
té ,^ .respetando  la zona que abar
can las pertenencias para Trabajo 
Formal; otorgadas en~-Expediente 
N° 3 3 3 —N de. esta Dirección .Ge
neral de Miñas. V  

Lo flue él suscrito Escribano de 
JViinas hace saber a sus efectos. 

Salta, 5 , de Eneró de 1938., 1
HORACIO B. FIGUEROA

N° 3880

EDICTO DE M INAS.^-Expedien
te  N°. 471 —N.— La Autoridad ‘Mi
nera de la Provincia, notifica a los 
que se consideren con algún dere
cho, * para que lo hagan valer, en 
forma y dentro del término de ley, 
que, con fecha Febn.ro 13 de 1937, 
los señores Mario De Nigris y 
Francisco Leach, con domicilio en 
M itre 416 de esta Ciudad, se pre
sentan solicitando el correspon
diente permiso para explorar y ca
tear minerales de primera y segun
da categoría, excluyendo petróleo 
e hidrocarburos fluidos, en terrenos 
sin labrar, cultivar ni cercados, de 
propiedad de los doctores Carlos 
Serrey  y Robustiano Patrón C os
ía s , en las proximidades de C ues

ta de Acay, La Poma, departa
mento de esta Provincia, en una 
superficie, de. 1,970 hectáreas; las. 
que se ubicarán del modo siguien
te: Saliendo desde e \  centro del 
lugar denominado. C uesta dé Acav' 
y siendo Jos límites de la Provincia ' 
de Salta cori'el Territorio Nacional 
de *la Gobernación/de 'Los Andes, 
representados por la recta que une 
eL,Abra-de Chorrillos con la C ues
ta de Acay, por 4.000 metros de 
largo, hasta-llegar al-punto que s e -  
indica con la letra A: sobre la mis
ma recta de los límites se sigue
4.000 metros hasta llegar al punto 
B; de éste  punto ¡ se, traza la per
pendicular a los límites B —C de
5.000 metros de largo y d :sd e  el 
punto C, la paralela C — D de 4.000 
metros de largo y desde el punto 
D, la perpendicular D —A de 5.000 
m etros de largo, quedando así des
cripto el rectángulo A — B-r-C— D 
de 4000 por 5000 metros de lados; 
todo de acuerdo al plano, corriente 
a fs. 8 del citado expediente y res
petando la zona que abarcan las 
pertenencias para Trabajo Formal, 
otorgadas en Expediente N° 3 36— 
R de esta Dirección General d e  
Minas.

Lo que el suscrito Escribano de  
Minas hace saber a sus efectos.

Salta, 5 de Enero de 1938.

H o r a c i o  B . F í g u e r o a

N° 3881

POR JOSE MARIA ÜGUIZAMÚ» 
Judicial

Por disposición del juez Civil 
Dr. Ríos y como correspondiente



' í á g .  18 B o l e t í n O f i c i a l

3 los autos «Ejecutivo María D’ 
S anti de Maggi vs. María Antonia 
Lovaglio de Ascárate» el 8 de Fe
brero del cte. año á las 17. en mi 
escritorio • Alberdi 323. venderé 
con base de $  2,400 una manzana 
de terreno con viñedo ubicada en 
Cafayate, calle Rivadavia.

N°. 3882

POR JOSE MARIA LEGUIZAMQN 

J u d i c i a l
Por disposición del juez Civil 

Dr. Ríos y cmo correspondiente al 
juicio «Sucesorio 'de Dna. Bersabé 
M artel de Ojalvo» el 3 de Febrero 
de 1938. á las *17. en mi escritorio - 
Alberdi 323. venderé con base de 
$. 823.33. * un terreno ubicado en 
esta  ciudad, calle Pellegrini.

N° 3883

POR JOSÉ HARIA LEGUfZAMÚN

Por disposición del Ju ez  en lo 
Civil Dr. Ríos y como correspon
diente á la «Sucesión Atanasio 
Bórja» el 7 de Febrero de 1938 á 
las 17. 'en  mi escritorio Alberdi 
323. venderé con base de 
$. 814.80. once acciones de cien 
pesos c/u. de las 90 en que se di
vide la finca «Las Chacras» ubica
da en Metán.

NQ 3884

P o r  Jo s é  A t  L e g u i z a m ó r c  

Ju d ic ia l
Por disposición del Juez Civik 

Dr. Ríos y como correspondiente'. 
a «Sucesión de Pascual P. Mama- 
ní» el 10 de Febrero de 1938. á  
las 17. en mi escritorio Alberdu 
323. venderé con base de 666.66.. 
% . una casa esquina en San jo sé  
de Cachi.

N° 3885-

SENTENCIA DE R EM A TE:-A  Juan 
Peira, hago saber á Ud, que en los 
autos caratulados «EJECUTIVO: josé  
Alfonso, vs. Juan Peira», el suscrito 
Juez de Paz Propietario, ha dictado? 
la siguiente sentencia, cuya parte dis
positiva, es como sigue.

«Tartagal, Diciembre 27 de 1937.—
RESUELVO:^No habiendo opuesto- 
excepción legítima alguna, de confor
midad á lo dispuesto por los Arts: 447, 
459 'Inc. 1L'.-468 y 470 Segundo- 
apartado, del.Cód. de Proc. llevar a- 
delante esta ejecución hasta hacerse 
Trance y Remate, seguida por José 
Alfonso contra Juan Peira, hasta ha
cerse íntegro pago el acreedor ejecu
tante del crédito reclamado con cos
tas; en  una casa  de orilleros con 14 
chapas de zinc y derechos sobre el 
terreno Lote Dos, Manzana 19 de este 
pueblo, de 20 metros de frente por 
40 de fondo, el dia 28 de Enero de 
1938 á horas 17. en este Juzgado, sin 
base y al contado.—Publíquese Edic
tos por ocho dias en Diarios «La 
Provincia» «Tartagal», y por una so- 
la 'vez en el Boletín Oficial.—Notifí- 
quese.—Entre lineas—-«por ocho dias» 
Vale.—WADI CHAGRA. Juez de Paz 
P. Hay un sello.—

W a d y  Ch a g r a  
Juez de Paz Propietario
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^MINISTERIO DE RELACIONES 
^EXTERIORES Y CULTO
DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Llámase a licitación pública para el 
•día 20 de Enero de 1938, a las 14 
horas, para la construcción de veredas 

*de comunicación entre los pabellones 
•del Hospital Regional del Norte para 
Palúdicos, en Gliemes, Pcia. de Sal
ta.—Tal licitación se llevará a cabo 
simultáneamente en la Dirección Ge
neral de Administración del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto, 

•calle Arenales N°. 761, Capital, y en el 
.Juzgado Federal de la ciudad de Sal
ta, el día y hora indicados.—Los an 
tecedentes que se refieren a esta l i
citación pueden ser consultados des
de ya en las oficinas de la Sección 
de Construcciones de la Comisión 
Asesora de Asilos y Hopitales Regio
nales, Vieytes N \481 , Capital, y en 
■el referido Juzgado Federal, todos los 
días hábiles de 12 a 18 horas, y los 
•Sábados de 9 a 12 horas.—1

Buenos Aires, Io. de Enero de 1938.-
EL DIRECTOR GENERAL DE 

-ADMINISTRACION

H. TRIBUNAL ELECTORAL DE 
LA PROVINCIA.-

Se hace saber que el H .  T ribunal 
hará  la insaculación de las au torida
des  de com ido  que presidirán las m e
sas receptoras de votos, el día 17 del 
-corriente a horas 9 . —

Salta. E nero  13 de 1938.—

David Saravia Castro  
P res id en te

T  -üx. IES Z  IE"1

E l «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes. — Se en vía directam ente po r 
correo a cualquier punto  de la R e p ú 
blica, prèvio pago del im porte de la 
suscripción.— E sta es sem estral o 
anual, pudiendo com enzar en cual
quier fecha.

Por los núm eros sueltos y la  
suscripción se cobrará:
N úm ero  del día $ o. 10
N úm ero atrasado » 0.20
N úm ero atrasado de m as 
de un año » 0 .5a
Sem estre » 2.50
Año » 5.00 •

E n  la ‘insersión de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez.
Por la prim era hasta las cien pala» 
bras, inclusive, Ocho Centavo* 
($ 0.08), — por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras ( 1 0 1 ). 
hasta las Q uinientas (500) palabra». 
Seis Centavos ($ 0 06) — por cada 
palabra.
Desde las Q uinientas una (5 0 1 ) p a 
labras hasta las Mil ( 1 .000) pa la
bras inclusive. Cuatro Centavos- 
(S 0 ,04)/— por c/palabra.
Desde las M il y una ( 1 .00 1 ) pa la
bras en adelante. Dos Centavo*^ 
($ 0 ,02)/—por cada palabra.

Sergio  R .  C ornejo  Isasmendi 
Secretario Imprenta ■ Oficial


